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Of-031 

Bogotá D.C. 25 de mayo de 2023 
 

 
CORREO ELECTRÓNICO 

 
 
Señores 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA SALA CIVIL 
rprocesosctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Asunto:   CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA  
Radicación DNDA: 1-2023-38149 
Radicación Juzgado: 110013103003- 2022-00274-00 
Demandante:  Dairo Rafael Cabrera Rodríguez y otro 
Demandado:  RTVC  

 
 
Respetados Señores: 
 
Remito el CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA, promovido por la Subdirección de 
Asuntos Jurisdiccionales de la Dirección Nacional de Derecho de Autor, mediante Auto 01 
del 17 de mayo de 2023, conforme a lo establecido por el artículo 139 del C. G. P. 
 

Remitimos con este oficio el link https://dnda-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/asuntos_jurisdiccionales_derechodeautor_gov_co/En0W

gJf20F5LpEuQrNmGIpUBk6qU82XzcGnFpOiYiosx-w?e=JcDGIR mediante el cual 
podrán acceder a los archivos que conforman el expediente de la referencia, esta 
Secretaría pone de presente que en dicho link se encuentran todas las piezas del 
expediente. 
 

De otra parte, se relaciona a continuación el nombre de los Demandantes, Dairo 
Rafael Cabrera Rodríguez, Cedula de ciudadanía No. 73549728 y Oscar Hurtado 
Rodríguez, Cedula de ciudadanía No. 72311390, Apoderada: Luisa Fernanda Herrera 
Sierra, cédula de ciudadanía No. 1.130.669.835, Tarjeta Profesional No. 204.786 del 
Consejo Superior de la Judicatura, Dirección: Carrera 11ª No. 94 A - 56 Oficina 402 de 

Bogotá, Correos electrónicos: lherrera@gha.com.co,  notificaciones@gha.com.co  
y fundacionsoncallejero@gmail.com. 
 

 
Cordialmente,  
 
 
 

 
ÁNGELA ASTRITH LEÓN GARCÍA 
Secretaría Asuntos Jurisdiccionales 

Dirección Nacional de Derecho de Autor 
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